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letín Oficial del Estado .. del 27} y 15 de junio de 1971 (<<Bole
tín Oficial del Estado" del 24}, en el sentido de incluir la ex
portación de los al.ternadorespara vehículos, típosAl.Gy ALF
(P. A. 85.08.02),

2.° A efectos contables se establece que:

Al Por cada 100 alternadores, tipo ALe. de peso unitario
2,650. kilogramos•.previamenteexportados, podrán. imporU¡,rse
con franquicia arancelaria:

- 200 ·diodos desílieio.
-- 200 rodamieh tos
- 200 escobíllas rnetalografíticas.
- 200 colectores de flujo, forjado de acero.
-. 20 kilogramos dé hilo de cobre esmaltado de diametl'o

a 2 milímetros;
- 20 kilogramos de hilo de cobre esmaltado de diámetro

0,5 a 0,8 milímetros.
Se considerarán wbproductosap-rovechables, adeudablespor

la P. A, 74,01.41, según las normas de valoración vigentes, el
1,75 por 100 para el hilo de cobre esmaltado de diámetro 1 a
2 milímetros, y el1,68 por lOO, para el hilo de cobre esmal~

tado de diámetro 0,5 a 0,8 miUmptros, No existen me,rmas.

B) Por ,cada 100 alternadores, tipo ALF, de' 'pesoilnitario
3,680 kilogramos, previamente exportados, podrán importarSe
con franquicia arancelaria:

- 200 colectores de flujo.
- 100 pUentes rectificadore&,;
- 200 rodamientos.
- 200 escobillas de ,carbón.
- 400 diodos desilitio.
- 100 diodos Zener.
- 300 transistores de potencia
- 100 resistencias.
- 100 terni.jsto:res~

- 100 circUitos impresos.
- 300 condensadores.
- 21 kilogramos de hilo de cobre esmaltado de diámetro

1 a 2 milímetros.
- 21 kilogramos. de hilo de cobre esmaltado de diámetro

0,5 a 0,8 milimetros;
- 230 kilogran1os~ de fleje de acera. espesOr 1,2 milímetros.
Se considerarán subproductos aprovechables.' e12,lJ3 por loO

para el hilo de cobre esmeJtado, cualquiera que séBstl eSPElsor,
adeudable por la P. A.74.01.41;yel 79,. por 100 para el fleje
de acero al carbono de- 1,2 milímetros de .espesor,adeudt\ble. por
la P. A. 73.03.03; según las normas de valotación vigentes,
No existen mermas

El interesado queda obligadoadedararen la documentación
aduanera de exportación;, y porcada expedición;,lafi exactas
características de· las piezas realmente incorpora,das. al.· produc"
to de exportaciÓn, a !inda qUe la Aquanaen base a dicha de
claración y tras las ·comprobaciones .qUe·· tenga. a .bien efec~

tuar, expida la oportuna certificación. a surtir· $usulteríores
efectos ante. los Servicios compe~entes de este Departamento.

3.° Lo::. beneficios del régimen ,dereposici.ón deduci~os de
la ampliación que ahora se-concede;vienen atribuído{>, también
con efectos retroactivos a las export~ciones quehayanefec::
tuado desde el 26 de enero de 1972 hasta la 'fecha de la pre·
sente concesión, si reúnen los requiSitos .de la' normn122,a)
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963~ L&:importaciones a quti
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad ldsrestantesextremo§:
de las Ordenes de 15 de .febrero d€ ,1971 Y 15 de junio de 1971;
que ahora se amplía.

Lo qUe comunico a V, 1. para su conocimiento y efe·ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años;
Madrid, 28 de marzo .de 1973,~P~ n., el Sub&ecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 29 de marzo de 1973 por .la que se
prorroga el periodo de vigenci0de la cOIl,cesión
de. régimen de reposici6n· concedida- ala firma
..Redesmar,· S. A... , pata la importación. de ooUetF
leno y. polipropileno· en· granza y·.·mech(J-Qontinuá
de nylon; por exportacíonesTealÍZadasde hilado{J,
cuerdas y redes de polietfleno, polipropileno y
nylon. .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia. formulada. por la firma ..Re::
desmar, S. A.", en solicitud de qu:e le sea prórrogada la vigen,
cia de la coocesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgado por Oi'dende 6 de abrílde 19BB
("Boletín Oficial del E&tado,. de 16. de abril. de 1968),

Este Ministerio, conformándose a 10 .info,rmado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Prorcogar por cinco años más, a partir del dia 16 de abrí I
de 1973, el régimen de reposición con franquicia aranceL.ria
concedido a la firma «Redesmar, S. A.". por Orden de 6 de
abril de 1968 (..Boletín OfiCial del Estado". de 16 de abril de 1968l
para importaciones de polietHeno y pollpropilooo en granza
y mecha continua de nylon. como reposición de las cantidades
de esta materia prima utilizadas en la fabricación de hilados,
cuerdas y redes de polietileno V nylon

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios gnarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1973,-P. D., el Subsecretario de

Come~cio, Nemesio Ferilández-Cu€'sta.

Ilino. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 6 de abiil de 1973 por la qUe se con
cecle a «Amp Espa;;,ola, S. A ... , el régimen de repo
sición con franqui-cia amncelaria para la importa
ción de ~ailon y ..noryl» por exportaciones, previa
mente realizadas, de tomas de corriente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramite,., reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Am]:' Española, S. A .."
solicitando ei régimen de reposición para la importación de nai·
lon y ..noryl», por exportaciones previamente realizadas, de to
mas de corriente eléctrica sin FUS panes conductoras

Este Ministerio, conformándose a los informada y propuesto
por la Dirección General. de Exportación ha re5uelto:

l." Conceder a lafirma,..Amp Española, S. A.'"". con domi.
cilio en Pedro IV, 491-495, Barcelona, el régimen de reposición
para la importación cont'ranqui(ia alCl.llcela'ria de naiton (super
poliamidal (P. A, 39,01.E.U. y «noryl.. {resina termoplástical
(P. A. 39-~01.JJ, empleadas en la fabri%ciÓn de tomas de corrien·
te eléctrica sm sus partes conductoras, previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que;
Por cada cien kilogramos netos de tomas de corriente de

nailon, sin s.ua partes conducto~as, exportadas, pueden impor
tars.e con franquicia arancelaria fl34,620 kilogramos) cient;)
treinta y cuatro kilogramos con seiscientos veinte gramos de
dicha materia; y

Por cada cien kilogramos netos de: tomas de corriente de
..noryI», sin sus partes conductoras, exportados, pueden impor
tarse con franquicia arancelaria U6B)i20 kIlogramos) ciento se
senta y !;,eis kilogramos con ochocientos veinte gramos de dicha
materia.

Dentro de estas cantidades; se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que les corresponda según las normas de
valoración vigentes y por las partida~ que se indican, el 25,72
por- loorp. A. 39.01.E.H cuando se trate de naílon ,y el 40,05
por 100 (P. A. 39.01.J) cuando Se trate de «nory}".

3.° Las operacione,s de exportaCión y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
'Ü sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas ;;orrespondan.

4.° La exportación precederá.- a la importación debiendo ha
cene constar de manera expresa en toda la documentación ne~

cesaria para el despacho, que el soHcitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea cOt1vertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportacione::. a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos. Zonas o Depósitos
Franc.os nacionales tam·bién .se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitada-.s dentro del pla
zo de un año a partir de la fe.::ha .de las .exportaciones respec
tivas.

Los países .de origen. de la mercancía 8. importar con fran
quicia arancelaria serán .todos. aq'léHos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o, la licencia de importación con
franquicia, los,beneficiariosde.berán ju&tificar, mediante la opor
tuna certificación, qUe se.hanexportado las mercancías corres
pondientesa la reposii::iónpedida.

En todo caso, en lassoUcíttides de importación deberán cons
tar la fecha de la presente or-d.en,que autoriza el régimen de
reposi<;ión y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a. importar con franquicia a
que· den· derecho las exportaéione&' realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin mas limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6~o Se otorga esta concesión por un penodo de dos años. con
tado a partir de ·lafetha de su publicación en el ..Boletín Ofi
cia,! del Estado"', debiendo el interes8:do,en su caso solicitar
la prórroga con un mes de an~élaCi6n a· su caducidad.

N'ó.obstante, las exportacione$ Que se hayan efectuado desde
e117 de agosto de 1970 hasta JaalurUda fecha darán también
derecho. a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs-


